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1 BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L M leyes, órdenes y anancios que hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
respective, por cnyo conducto ae pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Ss publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , S, entresuelo dsreehs; 
TELEFONO 2.981 — APARTADO 320 

D B D1B9 A D O C E T D B V ^ B S A SEIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

Centro» oficial»» do Madrid.—Llevado a domicilio f al Mes, 9 pe-
-tetas; trimestre, e; semestre, 18, y un afio 98. 

Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 19 pesetas; semestre, 
9* . y nn afio 98. 

Particular»».—En eata Oapital, llevado a domicilio. 19 pesetas 
trimestre; 9 9 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, 19 al 
trimestre; 8 0 al aemeatre, y 80 al afio. 

Se admiten anaoripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios prooedentaa deis Excelentísima 
Diputación provincial, línea o fraoción. . 9 * 8 9 

Idem jndioialee, linea o f r a o o i ó a . . . . . . . . . 1*99 
Idem ofioiales idem i d . . 9 ' 9 9 
Idem particulares * 1 ' 8 9 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

p a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Al fon 
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dona Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
sn importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

PRESIDENCIA K l B J R T B i MILITAR 
REGLAMENTO para la contratación de 

las obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales. 

(Continuación) 

Artíoulo 9.° No podrán ser contra
tistas: 

1. * Les que, con arreglo a las leyes 
oiviles, carezcan de capacidad pava 
contratar por sí sin intervención de 
otra persona. 

2. ° Los que se hallen procesados 
judicialmente, si hubiese recaído oon
tra ellos autos de prisión, y los mera
mente procesados por delito de falsiti-
oaoión, hurto, estafa, robo y demás que 
supongan ataque a la propiedad. 

3. ° Los que estuvieran fallidos o 
en suspens ón de pagos o oon sus bie
nes intervenidos. 

4. a Los que estuvieren apremiados 
oomo deudores al Estado o a cualquier 
provincia, Cabildo insular o Munioi-
pió en concepto de segundos contribu
yentes. 

5. " Los que hayan sido inhabilita
dos administrativamente para tomar a 
su cargo servicios u obras públicas 
por falta de oumpümiento de contra
tos anteriores, 

6. ° E l Aloalde. los Concejales, el 
Secretario, el Interventor y los demás 
empleados dependientes del Ayunta
miento contratante, y si éste pertene
ciese a las istas Canarias, también les 
Vocales y los Seoretarios, Interventor 
y Depositario del Cabildo de la isla 
respectiva. 

Artíoulo 10. Los licitadores que 
concurran a estas subastas deberán 

constituir, previamente, en depósito, 
oomo fianza provisional, la oantidad 
expresada en loa anuncios y pliegos de 
oondioiones, que habrá de correspon
der al tanto por oiento que del impor
te o valor total de lo que sea objeto 
del contrato deberá haber fijado, a l 
efecto, la entidad munioipal co>- tratan
te, y el rematante prestará la fianza 
áefiuitiva que se haya S íña la io y que 
habrá de corresponder igualmente al 
tanto por ciento que paia garantir la 
contrata se haya fijado, por la propia 
en ti da!, del mismo importe o valor 
total de lo que sea objeto del contrato. 

Cuando la materia di éste sea un 
servicio continuado cuja duraoión ex
ceda de un año, el depósito previo pa
ra tomar parte eu la subasta y la fian
za definitiva que ha de prestar el re
matante podrán fijarse con relaoión a 
la cantidad auual que la C< rporaoión 
contratante haya de satisfacer o per-
oibir por el servicio de que se trate. 

No será neoeaaria la fianza defini
tiva en loa oontratos de compra o ven
ta al contado, ni tampooo eu los de 
Venta a plazos de bienes inmuebles 
que efectúen las entidades a que se 
refiere este Reglamento, siempre que 
el inmueble quede afeoto en garan t ía , 
para la Corporación que enajena, del 
importe de los plazos vencidos o por 
venoer hasta el completo pago de lo 
vendido. 

Las fianzas habrán de constituirse 
en metálico o en valores o signos de 
orédito del Estado o de la entidad 
municipal contratante, y también en 
los oréditos reconocidos y liquidados 
de que habla el art ículo 11, y por el 
tipo y eu la forma y oondioiones que 
estableoe. 

Art iculo 11. Los efeotos públicos 
de cargo del Estado, oualquiera que 
fuere su oíase, se admit irán, para las 
fianzas provisionales y definitivas, al 
preoio de cotización ofioial del día en 
que so constituyan. 

Cuando la entidad municipal con
tratante tenga emitidas obligaciones, 
láminas o algún otro valor o signo de 
orédito representativo de deuda que 
sea de su exclusiva cuenta, loa admiti
rá por todo su valor nominal en las 
fianzas provisional y definitiva de los 
oontratos que intente oelebrar o ce
lebre. 

También admitirá en las fianzas ex

presadas les créditos reconocidos y l i 
quidados a favor de sus acreedores di
recto?, siempre que estén consignados 
en sus presupuestos aprobados y sean 
dichos acreedores los que hayan de 
construirlas como postores o rema
tantes; e igualmente los valores de 
oajas o establecimientos de orédito or
ganizados y sosteni los por los A y u n 
tamientos. 

Cuando la fianza definitiva se halle 
constituida en tfeotcs públicos de car
go del Estado, los rematantes podrán 
retirar el exjeao o habrán de reponer 
la diferencia siempre que el precio de 
cotiaaoión de los efectos depositados 
snfra durante el contrato ua aumento 
o disminución en uu valor que exceda 
del tanto por ciento qua fije para el 
caso la entidad munioipal contratante 
respecto al día en que se haya consti
tuido la fianza. 

Si debiendo reponer no lo hioiereu 
dentro del plazo prudenoial que al 
efeoto le fije la entidad municipal, 
éata, una vez transcurrido el expresa
do plazo, podrá dar por rescindido el 
contrato conforme al artíoulo 21 de 
este Reglamento. 

Siempre que las fianzas se hallen 
constituídsa en efectos públicos o en 
cualquiera de los valores o signos de 
orédito expresados, se facilitarán al 
rematante los medios de percibir los 
in teretes que devenguen. 

Los efectos públioos o valores en 
que se haya constituido la fianza po
drán ser sustituidos, en todo o en par
te, por metálico y por otros efectos 
públioos o valores, apreciándolos siem
pre del modo prevenido en este ar* 
tículo. 

Art ículo 12. Los depósitos provi
sionales para optar a las subastas po
drán hacerse eu la Caja de la entidad 
municioai contratante, en la general 
de Depósitos o en sus Sucursales, cual
quiera que sea el ponto en que se ca-
lebre la subasta; pero si se oíreoieren 
dudas sobre la autenticidad del res
guardo, no se hará la adjudicación de
finitiva del remate hasta tanto que se 
desvanezcan. 

Las fianzas definitivas de los rema
tantes habrán de situarse, de oual
quiera de los modos indioados, dentro 
de la provincia a que oorresponda la 
entidad municipal contratante. 

Si se tratase de una Mancomunidad 
de Municipios pertenecientes a pro
vincias o regiones distintas, se enten
derá para el oaso indicado en el ante
rior apartado, que la provinoia corres-
pondiente es la a que pertenezca l a 
capitalidad de la Mancomunidad. 

Cuando laa fianzas se oonstisuyan 
j en efectos públicos de cargo del Eata* 
| do o de la eutidad munioipal oontra-
| tante, habrá de acomptfiarse la póliza 

de su adquiaioión. 
Ar t ícu lo 13. A toda subasta podrán 

concurrir les licitadores por sí ore* 
i presentados por otra persona oon al 
! poder correspondiente para ello, y de

clarado bastante, a costa del interesa
do, por un Letrado que la Corporación 
oontratante designe. 

Ar t í cu lo 14. E n la celebración de 
las subastas en que el gasto o ingreso 
total que haya de producir el contrato 
no exceda de 10.003 pesetas, se obser
varán las siguientes reglas: 

Primera. E l acto dará principio en 
el día, hora y sitio designados en loa 
anuncios, consti tuyéndose la Mesa del 
modo prevenido ea el artíoulo 5.° de> 
este Reglamento. 

Segunda. Inmediatamente se pro* 
oederá a la lectura de este artículo, 
del anunoio y de los pliegos de condi
ciones. 

(Continuará) 

Elputacióii Provincial 
O E D M A D R I D 

Relaoión de los acuerdos adoptados por 
la Diputaoióu Provinoial en la se
sión de 2 de enero de 1924, que se 
publica a los efectos del art íoulo 64 
de la ley Provincial , y en cumpli
miento del acuerdo de la Corpora
ción de 31 da ootubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión ante * 

r ior . 
Dar las gracias al sefior Gobernador 

por su donativo de 2.000 pesetas en 
favor de la Benefioenoia Provinoial . 

Celebrar doce sesiones en el actual 
periodo. 

Madrid, 3 de enero de 1924. 
E l Seoretario, 
Simón Vifials 



DISTRITO F O R E S T A L D E MADRID 

i. SECCIÓN 

PLAN DE APROVECHAMIENTOS DE 1924 A 1925 APROBADO POR REAL ORDEN DE 3 DE JULIO DE 1924 
E a los días y horas qae ie expresan en el siguiente estado, se oelebraráu en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respeotivos, y simultáneamente en las oficinas del Distrito Forestal, eslíe de Claudio 

Coello, número 23, primero, seguuda esoalera, cuando la tasación pase de 5.000 pesetas, las primeras subastas forestales que en el mismo se consignan, bajo las condiciones de los pliegos que obran en las Secretar ías 
de los Ayuntamientos y tipos de tas&oión que en aquéllas se mencionsn y se fijan en este estado. Cuando la tasaoión sea superior a 5.000 pesetas las proposiciones serán por pliegos oerrados oon sujeción s i modelo 
que se inserta al final, acompañando la oarta de pago que aoredite haber ingresado en la Depositaría de Fondos Municipales o en la Caja üenera l de Depósitos de la provincia el 6 por 100 de la tasaoión ds una 
anualidad 

WSSMJ 
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41 
41 
42 
43 
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44 
47 
47 
48 
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62 
62 
53 
54 
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55 
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91 
95 
95 
97 
98 
99 
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101 
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104 
107 
108 
109 
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109 
109 
109 
109 
109 
110 
111 
112 
112 
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114 
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116 

116 
117 
119 
117 

122 
122 
123 
123 

NOMBRE DEL MONTE 

La Almenara 
Idem 
Cerro del Robledillo 
Dehesa de Faenteanguila.. 
Dehesa de Faentelámparas. 
Idem 
Pinar del Concejo 
Idem 
Hoy* de la Horca y ¡Solana . 
('erro Mesa del Fresno.... 
Alboreas y Alberquillas . . . 
La Enfermería 
Idem, i 
i 'ehesa Boyal 
Navahoncil y Agregados.... 
Idem 
Las Cabreras 
Idem 
Vallelorenzo 
Nayapozas y otros 
Cuartel del Norte. . . 

Dehesa Prado Santo Domingo 
Boto del En a ri ii al 
Idem 
Prado 
Prado de Arriba 
Barranco de la Fuente y Aldchuela 
Prado Acedinoa 
Prado de la Vega (mitad Norte)-.. 
Idem (mitad Sur) 
Presa, Cuevs y Toraza _ 
Valdeaerranos y Valdehoncillo* . • • 
Prado Acedinos 
Arroyo de la Iglesia y Careaba . . . . 
Dehesa Boyal y Carra peral 
Dehesa Boyal 
Fraila y Valdonaire 
Labrados y Arroyadas 
Prado de 1A Caía . 
Fraila y Valdonaire 
Labrados y Arroyadas • 
Prado de la Ctsa 
Arroyo Bntarqne 
La Dehesa 
Prado Bntarque • 
Idem 
Prado del Común 
Prado Overa 
Las Eras 
Dehesa Sato 

Idem 
I >ehe*a Boyal. 
Soto Tamarizo 
Idem 

Boto Collazo 
Idem 
Dehesilla, Cantera y Pozuela 
Idem 

TERMINO MUNICIPAL 
en qne radica 

Robledo de Chávela 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cadalso de los Vidrios 
Idem 
Navas del Rey 
Idem 
Cenicientos 
Pelayoa de la Presa 
Idem 
Rozas de Puerto Real 
San Martin de Valdeiglesias 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Villa del Prado 

CLASE DE APROVECHAMIENTO 

Resinación de 3 000 pinos. 
Leñas 600 estéreos de la roza de retama 
Pastos para 200 lanares 
Idem para 600 lanares y 300 cabrio*. 
Jdem para 1.000 lanares y 6 mayores 
Idem para 400 cabríos • 
Idem para 500 lanares, 50 vacunos y 50 mayores . 
Canteras 100 metros cúbicos de piedra 
Pastos para 800 lanares, 100 cabríos y 10 vacunos 
Idem para 900 lanar?s, 150 cabríos y 10 vacunos 
Idem para 600 lanares, 50 vacunos y 10 mayores 
Idem para 1¿5 cabríos 
Maderas. -175 pinos que cubican 100 metros de madera 
Pastos para 350 lanares, 100 cabríos, 50 vacunos y 10 asnal. 
Idem para 400 lanares 
Maderas de 200 pinos que cubican 180 metros 
Idem de 500 pinos que cubican 490 metros 
Pastos para 700 cabríos • 
Idem para 800 lanares y S00 cabrios o 100 vacunos 
Idem para 700 lanares y 1.600 cabríos 
Idem para 400 cabrios 

Tasadas 

Pssoiu 

.250 
150 
100 

4.500 
500 
000 
800 
30 

500 
000 

1.000 
1.250 
1.500 
3.000 
2 500 
2.700 
7.500 
12 . 000 

600 
22.500 
4.800 

DURACIÓN DEL DISFRUTE 

Un quinquenio 
Hasta 30 de marzo.. , 
Año forestal 
Hasta 30 de abril 
Harta el 15 de abril 
Desde el 16 de julio a SO septiembre.. 
Afio forestal. , 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem • 
Idem i 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem. -
Idem 
Hasta 30 de mayo 
Año forestal 
Idem 
Hasta 30 de junio 

DÍAS Y HORAS 
de las subastas 

FUNCIONARIOS 
que presenciarán las subastas 

16 septiembre, 
16 ídem, a las 
16 ídem, a las 
16 ídem, a las 
17 ídem, a las 
17 ídem, a las 
1.° ídem, a las 
1.° ídem, a las 
2 ídem, a las 
2 ídem, a las 
3 ídem, a las 

11 ídem, a las 
11 ídem, a las 
4 Ídem, a las 

12 ídem, a las 
12 ídem, a las 
19 ídem, a las 
19 ídem, a las 
11 ídem, a las 
20 ídem, a las 
5 ídem, a las 

a las doce. • 
diez 
once , 
trece 
diez 
once 
diez 
onoe 
diez i 
once 
doce 
once i 
doce 
doce. 
diez 
once 
doce 
once . . . . . 
trece..• • . 
doce 
diez 

MONTES QUE DEL MINISTERIO DE HACIENDA HAN PASADO A DEPENDER DE ESTA JEFATURA 
Alcorcen 
Batres , 
Idem 
Casarrubuelos , 
Cubas 
Knenlabrada 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem , 
Getafe 
Griñón 
Idem 
Humanes . -
Idem 
Idem i 
Idem 
Idem..* 
Idem 
Idem 
L" panes 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles 

Idem 
Parla 
San Martin de la Vega 
Idem 

Titnlcia 
Idem 
Torrejón de Velasco 
Idem.. . . . . 

Pastos de rastrojera para 100 mayores o 800 lanares 
Idem de invierno para 100 lanares y 100 cabrios 
Idem para 200 lanares o 85 vacunos 
Idem de rastrojera para 800 vacunos, 40lanares y 111 mayores.... 
Idem id. para 10̂  lanares 
Idem de invierno para 150 lanares 
Idem para 500 lanares y 50 vacunos 
Idem para 750 lanares 
Idem de invierno para 700 lanares y 50 vacunos 
Idem para 250 lanares 
Idem para 250 lanares 
Idem de invierno para 340 lanares y 36 vacunos 
Idem id. para 200 lanares • 
Idem de rastrojera para 800 lanares o 100 mayores 
Idem de invierno para 625 lanares 
Idem id. para 350 lanares 
Idem id. para 350 lanares 
Idem id. para 250 lanares 
Idem para 50 vacunos y 50 mayores 
Idem para 50 vacunos y 50 mayores 
Idem para 35 vacunos y 85 mayores 
Idem para 400 lanares y 40 mayores 
Idem para 300 lanares y 80 mayores 
Idem de invierno para 250 lanares y 30 mayores 
Idem de verano para 250 lanares y 30 mayores 
Idem para 200 lanares y 20 mayores 
Idem para 500 lanares y 50 mayores 
Idem de invierno para 800 lanares 
Maderas de 136 olmos que cubican 55 metros de maderas y 266,384 

estéreos de leña 
Paatos de rastrojara para 200 cerdos o 200 lanares 
Idem id. para 400 lanares ••• 
Idem sobrantes de invierno y primavera para 500 lanares 
Idem de rastrojera y verano para 1.000 lanares o 200 mayores 

Idem de invierno para 300 lanares o 50 vacunos..... i . 
Idem sobrantes de primavera y verano para 300 lanares o 50 vacunos. 
Idem de invierno para 1.300 lanares 
Idem para 100 vacunos y 200 mayores • • 

800 
350 
400 
300 
150 
500 

2.250 
3 750 
1 500 

800 
600 

1.100 
200 
150 
625 
350 
350 
250 
250 
850 
175 

3.250 
2.259 

500 
600 

1 400 
5.475 

500 

945 25 
250 
500 
600 
800 

80C 
400 

1.500 
2.000 

Desde 15 julio a 30 de septiembre . . . 
Hasta el 28 de febrero 
Desde 1* de mayo a 30 septiembre.. • 
Desde 15 de julio a 30 septiembre.... 
Idem 
Hasta 28 de febrero. 
Año forestal 
Idem 
Hasta 28 de febrero # 
Año forestal , 
Idem 
Hasta 28 de febrero 
Hasta 31 de marzo 
15 julio hasta 30 de septiembre 
Hasta 28 de febrero 
Idem... . 
Idem i . t . 
Idem 
1 mayo a 81 de julio 
Idem , 
Idem 
Año forestal 
Idem 
Hasta 31 de enero -. 
l . ° julio a 30 de septiembre 
Año forestal 
Idem 
Hasta 28 de febrero 

Hasta 30 de junio 
1.° julio a 31 de agosto 
15 julio a 30 de septiembre 
Hasta 30 de junio 
10 octubro a 31 diciembre y 1.° julio 

a 30 septiembre 
Hasta. 28 de febrero 
1.° marzo a 30 de septiembre 
Hasta 28 febrero 
1.° mayo a 81 agosto 

80 
18 
18 
27 
27 
16 
16 
16 
16 
18 
18 
19 
20 
20 
21 
21 
21 
21 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
12 
12 
25 

septiembre, a las diez.. 
agosto, a las diez 
ídem, a las once 
septiembre, a las doce.. 
ídem, a las diez 
agosto, a las diez.. 
ídem, a las once 
ídem, a las doce 
ídem, a laa trece 
ídem, a las diez 
ídem, a las once 
ídem, a las doce 
ídem, a las doce 
ídem, a las trece-
ídem, a las diez 
ídem, a las once . . . . . . . . 
ídem, a las doce 
ídem, a laa trece 
ídem, a las diez 
ídem, a las once 
ídem, a las doce 
ídem, a las diez 
ídem, a las onc* • 
ídem, a las doce . . . . . . . . 
ídem, a las trece 
septiembre, a las once . . 
Ídem, a las doce 
agosto, a las trece 

30 septiembre, a las dees 
80 ídem, a las trece 
24 ídem, a las diez 
2 ídem, a las diez 

2 ídem, a las once 
25 agosto, a las once.... 
25 ídem, a lag doce . . . . . 
26 ídem, a las diez 
26 ídem, a las once . • . • 

Sobreguarda T. Vega. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Sobreguarda C. Ortega. 
Idem id. 
Sobreguarda T. Vega. 
Idem id. 
Sobreguarda E . Luis. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Peón guarda E . Martin. 

Sobreguarda V . Castellanos. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Guardia Civil. 
Idem id. 
Sobreguarda Y . Castellanos. 
Idem id. 
Idem id. 
Guardia Civil. 
Idem id. 
Idem iu. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Sobreguarda V. Castellanos. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Guardia Civil. 

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id' 
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124 
125 
126 
127 
127 
127 

128 
128 
129 
129 

129 

130 
130 
130 
130 
130 
131 

132 
132 
133 
133 
134 
134 
135 

135 

135 
136 
136 
187 
137 
145 
145 

145 kii 
146 
147 
148 
148 
148 

149 

149 

149 

150 
151 

151 ..i 
151 kii 

161 
164 
166 
167 
170 
170 
170 
170 

171 
171 

171 

171 
172 
172 
174 
174 

174 

174 
174 

'ehesa Boyal. 
Idem • 
Prado Dehesa Boyal 
Dehesa de Hernán Vicente 
Idem 
ídem . . . 

Prado Boyal 
Idem 
Deheaa de Marimartin. 
Idem 

Idem 

Prados Balares y Agregados 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Dehesa Boyal 

IJem 
Idem 
Dehesa Navatoconaa. 
Idem 
Deheaa Boyal 
Idem 
El Monte 
Idem 

I lem-

Deheaa Boyal del Botillo 
Idem 
Prado Ue ionio 
Idem 
Dehesa Navalmoral 
Idem 
!• ras de trillar 
Cañal de loa Espinilloe 
Chaparral de laa Eras y Alcornoque. 
Pefiar rubia 
Idem 
Ilem 

Pocilgonea 7 laa Caeataa. 

Idem 

Idem 

Robledillo y Carranquia. 
Tientos Cabezas 
Las Nicolasas 
Idem 

Dehesa Boyal 
Nuera y Dehesa Boyal. 
Prado Almojón 
Prado Ontiveros.. - . . • 
Dehesa Boyal 
Idem 
Idem 
Idem... . .*. . . . . 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem 1 
Idem 
Idem 
Dehesa del Alamar. 
Idem 

Idem. 

Idem 
Idem. 

Valdemoro 
Villaverde 
E l Alamo 
Aldea del Fresno 
Idem 1 
Idem 

Arroyemolinoa 
Idem 
Navalcarnero 
Idem 

Idem 

Pozuelo de Alarcón 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Qnijorna 

Sevilla la Nueva 
Idem 
Villamanta 
Idem 
Villanueva de la Cañada 
Idem. 
Villanueva de Perales... 
Idem 

Idem 

Villaviciosa de Odón . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Colmenar del Arroyo . . . 
Idem 
Colmenarejo 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Maj adahonda 
Navalagamella 
Pobledo de Chávela 
Idem 
Valdemorillo 
Idem 
Idem 
Idem 

Villanueva del Pardillo.. 
Idem 

Idem.. 

Idem 
Navas del Bey 
Idem 
Villa del Prado 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 

Pastes para 500 lanares y 75 mayores.... 
Idem para 800 lanares 
Idem para 250 lanares y 6 cabrios 
Idem para 500 lanares o 50 vacunos « 
Idem para 300 lanares o 50 vacunos 
Lenas, 600 estéreos procedentes del ramaje de encinas, poda de 

fresnos y roza de retama 
Pastos para 300 lanares • 
Idem para 125 vacunos, 27 mayores y 16 menores 
Idem de la parte derecha de la vía férrea para 2.000 lañaros 
Idem de la mitad de la parte derecha de la via férrea para 3.000 

lanares. • • • 1 
Idem de rastrojera en la parte izquierda de la via férrea para 2.000 

lanares y 500 d e cerda 
Idem para 400 lanares 
Idem sobrante de primavera y verane para 100 vacunoa 
Lefias, 1000 estéreos procedentes de la roza de la bardaguera . . 
Maderas, 64,056 metros procedentes de 101 olmos 
Arenas de los arroyos, 750 metros 
Pastos de rastrojera para 300 lanares, 100 cabrios, 80 vacunos y 60 

cerdas 
Idem para 200 lunares 
Idem de rastrojera para 400 lanares .• 
Idem para 1 000 lanaiea 
Idem para 160 vacunos 
Idem para 500 lanares . . . . . . . . . . 
Idem do rastrojera para 14 vacónos, 90 mayores y 20 menores • . 
Idem para 1 50') lanares 
Idem sobrantes de primavera y verano para 50 vacunoa o su equiva

lencia en lanar 
Lefias, 1.100 estércoa procedentes de la corta de 100 encinas puoti-

secas y la poda de todas las demás • 
Pastes para 200 lanares en la parte no roturada 
Idem para 200 lanares (rastrojera) 
Idem para 500 lanares 
Maderas, 1S0,687 metros procedentes de 200 árboles 
Pastos para 800 cabrios 
Idem sobrantes de primaveray verano para 200 lanareay 100vacunoa 
Idem para 150 lanares, 50 cabríos y 25 vacunos 
Idem para 125 lanares, 50 cabrií s y 25 vacunos 
Idem de rastrojera para 150 lanares, 100 cabríos y 10 vacunoa..., 
Idem para 200 lanares 
Caza menor • 
Boza de la jara y romero en el sitio <Brjr¡fíoa> que producen 3.0C0 

estéreos de lefia * 
Pastos en el tranzón «Pocilgones> o «Minas» para 300 lanares, 200 

cabríos y 20 vacunos .. • 
Idem en el tranzón «Cuestas o Ganchos», para 300 lanares, 200 ca 

bríos y 20 vacunoa 
Leñas 300 estéreos procedentes de la roza de retama blanca de todo 

el monte 
Pastoa de rastrojera para 200 lanares, 150 cabrios y 15 vacunos... 
Idem de rastrojera para 200 lanares, 100 cabrios y 20 vacunoa.. 
Idem para 300 lanares, 125 cabiíoa y 25 vacunoa 
Lefias 1.500 estéreo^ precedentes de la roza del tomillo y retama 

llanca de todo el monte 
Pastos sobrantes de rastrojera para 800 lanares 1 
Idem para 400 lanares y 200 cabrios. 
Idem para 100 lamrcs 1 
Idem para 15 vacunos 
Idem para 500 lanares o 300 cabríos en la parte no roturada.. . . . 
Idem sobrantes para 50 vacunos o 50 mayores en la parte no roturada 
Idem de rastrojera 500 lanares o 50 mayores ." 
Lefias 90 estéreos procedentes de laa encinas secas y 175 estéreos 

procedentes de la poda de fresnos y bardaguera 
Pastos para 350 lanares en la parte no roturada 
Idem para 400 lanares en la parte no roturada y en todo el monte 

una vez levantadas las cosechas 
Lefia 600 estéreo-; procedentes de poda de fresno y roza de bar

daguera -
Madera 30 metros procedentes de la corta de 50 álamos negros . . • 
Pastos para 400 lanares en las praderas 
Idem de rastrojera para 50jvucunos y 50 de cerda 
Idem en «Vegas y Sotos», para 700 lanares 
Idem en todo el monte, menos en t Vegas y Sotos», para 1.500 lana

res y 8 mayores 
Lefia 1.000 estéreos procedentes de la poda de los fresnos de dicho 

monte »• 
La pesca que puede existir en los charcos de dicho monte . . . . . . . 
La espadaña que puede existir en loa charcos] de dicho monte, ae 

calcula en 50 quintales i • 

75» 
1.200 

300 
1.500 

750 

1 500 
900 
400 

3 000 

3 000 

t 000 
1 250 

500 
1.000 
480 50 

750 

1 500 
400 
400 

| 500 
750 
800 
400 

5.000 

750 

2 000 
600 
500 
900 

979 40 
6.000 

800 
300 
400 
200 
250 

4 500 

3.000 

500 

500 

200 
400 
200 
300 

400 
200 

.500 
300 
800 
500 
300 
200 

600 
500 

500 

750 
375 

1.000 
500 

5.050 

9.000 

1.000 
100 

150 

Afio forestal 
1.° noviembre a 31 marzo 
Hasta 31 enero 
Hasta 31 de marzo 
15 mayo a 30 de septiembre 

Hasta 31 de marzo 
Hasta 28 de febrero 
1." marzo a 30 de septiembre 
Hasta 28 de febrero 

l.° abril a 30 de jnnio 

15 julio a 30 septiembre 
l .° noviembre a 28 febrero 
1 0 marzo a 30 de septiembre 
Hasta 31 de marzo 
Hasta 30 de jnnio 
1.° abril a 30 de septiembre..... 

1.° julio a 30 de septiembre . . 
Año forestal 
1." julio a 30 de septiembre 
Hasta 31 de marzo 
1." abril a 30 de septiembre 
1.° noviembre a 31 de marzo 
1.' julio a 30 de septiembre 
Hasta 31 de marzo 

1.° abril a 30 de septiembre 

Hasta 31 de marzo 
Idem 
1." julio a 30 septiembre 
Hasta 28 de febrero 
Hasta 30 de junio 
Hasta ¿0 de abril 
1.° mayo a 30 de septiembre 
Hasta 30 de jnnio 
Año forestal 
15 julio a 30 de septiembre 
Afio forestal 
Seia años 

Hasta 30 de marzo 

Año forestal 

Año forestal 

Hasta 30 de marzo 
15 julio a 30 septiembre 
Idem 
Año foro -ta! 

Hasta 30 de mayo 
15 julio a 30 do septiembre. 
Hasta 81 de marzo 
Año forestal 
Idem 
Hasta 31 de marzo 
1.° abril a 30 de septiembre 
15 julio a 30 de septiembre • 

Hasta 31 de marzo 

Idem 

1.° abril a 30 de septiembre 

Hasta 31 de marzo 
Hasta 30 de junio 
I.° noviembre a 28 febrero 
15 julio a 30 de septiembre 
Hasta 28 de febrero. 
Año forestal 

Hasta 31 de marzo... 
Año forestal 

Idem 

26 idem, a laa diez . 
26 idem, a las doce • 
26 idem, a laa once . 
27 idem, a laa once. 
27 idem, a laa diez 

27 idem, a laa doce. 
25 idem, a las diez . 
25 idem, a las once., 
28 idem, a las diez . 

28 idem, a laa once. 

28 idem, a laa doce.... 
27 ilem, a laa diez . . . 
27 i iem, a las once . . . 
27 ídem, a laa doce . . . 
27 idem, a laa trece... 
1.° octubre, a las once 

2 ídem, a las trece 
29 agosto, a las diez 
29 ídem, a laa once 
9 septiembre, a las diez.. . . 
9 ídem, a las once 
27 agosto, a las diez 
27 idem, a los once 
15 septiembre, a laa diez.. 

15 idem, a laa once 

15 ídem, a laa doce 
2 septiembre, a laa diez. 
2 i iem, a La once 
- idem, a las doce 
á idem, a las trece 
13 idem, a laa doce 
13 ídem, a laa once 
12 ídem, a laa diez . . . . . 
12 idem, a laa once 
12 idem, a las doce 
12 idem, a las trece 
13 idem, a laa diez 

13 idem, a laa once. 

13 idem, a las doce. 

13 idem, a las trece 

15 ídem, a las diez . 
15 idem, a las once . 
15 ídem, a las doce.. 
15 ídem, a las trece. 

16 ídem, a las diez 
2 octubre, a las doce . . • 

28 agosto, a las doce 
17 septiembre, a las doce. 
17 idem, a las trece 
2 idem, a las diez 
3 idem, a las diez 
3 idem, a las once 

2 idem, a Isa doce 
10 ídem, a laa diez 

10 idem, a laa once . . . 

10 ídem, a las doce 
10 ídem, a las trece 
5 idem, a las diez 
5 idem, a las once 

11 ídem, a las once 

11 idem, a laa doce 
• • • • • • 

12 idem, a laa diez . 
12 idem, a laa once. 

12 idem, a laa doce -

Guardia Civil. 
Idem id. 
Sobreguarda V. Castellanos. 
Idem id. 
Idem id. 

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 

Idem id. 

Idem id. 
Guardia Civil. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 

Sobreguarda V. Castellanos. 
Idem íd. 
Idem id. 
Guardia Civil. 
Idem id. 
P- guarda S. Dominguez. 
Idem íd. 
Sobreguarda V . Castellanos. 

Idem id. 

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem íd. 
Idem id. 
Sobreguarda T. Vega. 
Idem id. 
P. guarda 6. Domínguez. 
Idem id. 
Idem íd. 
Idem id. 
Idem id. 

Idem id. 

Idem id. 

Idom id. 

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 

Idem id. 
Idem íd. 
Idem id 
Sobreguarda T. Vega. 
Idem id. 
P. guarda 8. Domínguez. 
Idem íd. 
Idem id. 

Idem (d. 
Idem id. 

Idem id. 

Idem id. 
Idem id. 
P. gnarda J . B. Chics. 
Idem íd. 
P. gnarda E . Martin. 

Idem id. 

Idem id. 
Idem id. 

Idem id. 
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Modelo de proposición para las subastas dobles 
Den N . N . , mayor de edad, vecino d e . . . . , según cédula personal número , do la clase , enterado del anuncio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de fecha de ultimo, y de las condicione! y requi

sitos que se exigen para la adjudioaoión en públioa subasta del aprovechamiento d e . . . . del monte n ú m e r o . . . . , perteneciente al pueblo de se compromete a su adquisición oon estricta sujeción a los expresados 
requisitos y oondioiones en la oantidad d e . . . s e consignará en pesetas y céntimos, adrirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese esa oantidad escrita en letra, asi como toda aquella en ejue 
se añada alguna oláusula. ( F e c n » y firma d«l proponente.) 



DIj^TÜITO BOBEjSTAD DE MADRID 
1. a SECCIÓN 

P L A N DE APROVECHAMIENTOS P A R A 1924-25, APROBADO POR R E A L ORDEN DE 3 DE JULIO DE 1924 

L O Í aprovechamientos que se expresan a continuación, han sido conoedidos por adjudicación direota a los Ayuntamientos que se expresan, en el tipo de tasaoión y previo el pago del 10 por 100 de dicha tasación 

N ú m e r o 
del 

monte 

48 
44 
53 

NOMBRE D E L M O N T E 

Dehesa de Fuenteanguila 
Dehesa de Fuenteláparas 
Dehesa Boyal 

TERMINO MUNICIPAL 
E N Q U E R A D I C A 

Robledo de Chávela. . 
Idem. 
Rotas de Puorto Real 

C L A S E D E A P R O V E C H A M I E N T O 

Pastos para 150 vacunos y 30 mayores 
Idem para 400 vacunos y 10 mayores , 
Siembras eu 110 hectáreas 

TA3ACI0S 

FKltU 

1.800 
1.500 
2.500 

DURACION D E L DISFRUTE 

1 * de mayo a 30 de septiembre. 
1.* de junio a 15 de julio. 
1.° de octubre hasta la recolección. 

MONTES QUE DEL MINISTERIO DE HACIENDA -HAN PASADO A DEPENDER DE ESTA JEFATURA 

94 
95 
96 
97 
98 
99 

101 
104 
106 
107 
108 
109 
112 
115 
116 
117 
118 
118 
119 
119 
121 
122 
123 
123 
124 
125 
126 
129 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
134 
135 
136 
136 
137 
145 
147 
150 
151 
157 
161 
161 
164 
168 
168 
170 
170 
171 
172 
172 
174 

Deheea Prado de Santa Domingo. • 
Soto del Endrinal 
Pradillo 
Prado 
Prado di Arriba 
Barranco de la Fuente y Aldehuela 
Prado de la Vega (mitad Sur) 
Prado Andinas 
Suerte de la Rotura 
Arroyo de U Iglesia y Coreaba . . . . 
Dehesa Boyal y Carraperal 
Dehesa Boyal 
Prado Butarque l»*< 
Las Eras 
Dehesa Soto 
Dehesa Boyal 
Prado Boyal 
Idem 
Soto Tamari/o 
Idem 
Prado Boyal 
Soto Collazo . . . . . . 
Prado Bajo 
Dehesilla 
Dehesa Boyal 
Idem 
Prado Dehesa Boyal 
Dehesa de Marimartín 
Idem 
Prado Butarque y Agregados . . . . 
Dehesa Boyal 
Idem. . . . . . . 
Deheea Navatoconoia 
Dehesa Boyal 
Idem 
E l Monte 
Dehesa Boyal del Sotillo 
Idem 
Prado Redondo 
Dehesa Navalmoral 
Chaparral de las Eraa y Alcornoque 
Robledillo y O arranque 
Tiestos Cabezas 
Dehesa Navalmedo 
Dehesa Boyal 
Idem 
Nueva Dehesa Boyal 
Dehesa de Naval carbón 
Idem 
Dehe*a Boyal 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Dehesa del Alamar 

Alcorcón 
Batrea 
C a s a r r u b u e l o s 
Idem.. 
Cubas 
I- u en lab rada 
Idem 
Getafe . . . , 
Idem 
Griñón 
Idem.. 
Humanes 
Legan és 
Moraleja de Enmedio . . . 
MóftolOB 
Parla 
Pinto 
1 ¡ein 
San Martin de la Vega . . 
Idem 
Serranillos . . . 
Titnlcia 
Torrejón de Velaaco 
Idem 
Valdcmoro 
Villaverde 
Alamo (El) 
Navalcarnero 
Idem 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorua 
feevilla la Nueva 
Villamanta 
Villanueva de la Cañada. 
Idem 
Villanueva de Perales... 
Villaviciosa de Odón 
Idem . . 
Idem 
Colmenar del Arroyo. • . . 
Colmeuarejo 
I d e e n . . , 
Idem 
Escorial de Abajo 
Majadahonda 
Idem 
Navalagamella 
Rozas (Las). . . . . 
Idem 
Valdemorillo 
Idem 
Villanueva del Pardillo.. 
Navas del Rey 
Idem 
Villa del Prado 

Siembras en todo el predio -
Pasto, para 18 vacunos, 25 mayores y 30 menores 
Idem para 30 vacunos, 111 mayores y 40 menores 
siembras en todo el predio 
Idem id. i d . . . . 
Pastos para 25 vacunos y 25 mayores 
Idem para 100 vacunos y 100 mayores .* 
Idem para 400 mayores 
Idem para 400 mayores 
Idem para 20 vacunos, 65 mayores y 30 menores 
Siembras en todo el predio 
Pastos para 70 vacunos, 118 mayores y 10 menores '• 
Idem para 800 mayores 
Idem para 60 vacunos, 56 mayores y 26 menores • 
Siembras en todo el predio 
Idem id. id 
I lem Id. id . 
Pastos de ractr jera para 250 mayores 
Siembraa en 100 hectáreas 
Pastos para 200 mayores 
Idem para 30 vacunos, 86 mayores y 40 menores 
Idem para LO mayores y 20 menores • 
Siembras on 20 hectáreas • 
Pastos para 50 mayores 
Siembras en 30 hectáreas. .• 
Fastas para 100 vacunos o 100 mayores < 
Idem para 40 vacunos, 165 mayores y 50 menores 
Siembra en la parte izquierda de la via férrea 389 hectáreas - < 
Pastos para 50 vacunos, 500 metros y 30 caballar y asnal en la parte derecha de la via forrea, 
Idem para 16 vacunos y 218 mayores 
Siembraa en todo el predio » 
Siembras en 80 hectáreas 
Pastos pan 110 mayores 
Idem para 14 vacunos, 90 mayores y 20 menores • 
Siembras en 150 hectáreas • 
Pastos para 60 vacunos y 50 mayores 
Idem para 20 vacunos y 70 mayores 
Siembras en 45 hectáreas 
Pastos para 20 vacunos y 70 mayores 
Idem para 200 mayores 
Siembraa en todo el predio 
Idem id 
Idem id i 
Pastos para L50 vacunos, 40 mayores y 30 menores 
Siembraa en todo el predio 
Pastos de rastrojera para 50 mayores 
Idem para 40 vacaoos y 12 mayores 
Siembras en todo el predio 
Pastos de rastrojera par* 18 vacunos, 172 mayores y 12 menores . . 
Siembras en 100 hectáreas 
Pastos en la parte no sembrada para 60 mayare* 
Siembras en 100 hectáreas « . . . 
Siembras en 239 hectáreas 
Pastos en las praderas p ira 60 vacunos, 100 mayores y 36 menores. 
Idem eu «Vegas y Sctoa», para 230 mayores y 120 menores 

2.020 
300 
400 

2.000 
1.000 

200 
300 
600 
500 
50 

1.000 
800 
300 
125 

1.000 
1.250 
1.500 

250 
5.000 

800 
500 
250 

1.000 
300 

2 000 
300 

1.000 
7 915 
1.000 

600 
3 600 

5'JO 
1.000 
1.000 
3.000 
1.000 

500 
2.000 

500 
1.000 

500 
500 
500 

2.000 
8.500 

300 
500 

8.500 
750 

1.125 
•00 

2.500 
7 500 

760 
1.2S0 

1.* de octubre hasta la recolección. 
1 ° mayo a 30 de septiembre. 
Año forestal. 
1.* octubre hasta ia recolección. 
Idem. 
1.° marzo a 30 de septiembre. 
Iciem. 
1.° junio a 80 de septiembre. 
Año forestal. 
1.* abril a 30 de septiembre, 
1 ° octubre hasta la recolección. 
1.° mayo a 31 de julio. 
1." febrero a 30 de junio. 
1.* mayo a 30 de septiembre. 
1.° octubre has ti la recolección. 
Idem. -
Idem. 
15 julio a 30 de septiembre. 
1." octubre hasta la recolección. 
1.° octubre a 30 de junio. 
Año forestal. > 
1.° marzo a 30 de septiembre. 
1.° octubre hasta la recolección. 
1.° mayo a 30 de septiembre, 
i .* octubre hasta la recolección. 
1.° mayo a 30 de septiembre. 
20 de abril a 30 de septiembre. 
1 ° octubre hasta la recolccrión. 
1.° de abril a 80 de junio. 
1.° marzo a 31 de agosto . 
1.° octubre ha ta la recolección. 
Idem. 
1.° abril a 30 de septiembre. 
Idem. 
1.° octubre hasta la recolección. 
1.° mayo a 81 de julio 
1.° abril a 30 d septiembre. 
1.° octnbre hasta la recolección. 
1 0 abril a 80 de septiembre. 
1 ° mayo a 30 de septiembre. 
1.° octubre hasta la recolección. 
Idem. 
Idem. 
Afio forestal. / 
1.° octubre hasta la recolección. 
15 julio a 80 de septiembre. 
1.° abril a 30 de septiembre. 
1.° octubre hasta la recolección. 
15 julio a 30 de septiembre • 
1.° octubre hasta la recolección. 
1." abril a 30 de septiembre. 
1.° octubre hasta la recolección. 
Idem. 
1.° marzo a 30 septiembre. 
Idem. 
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Madrid, 14 de julio do 1924.—El Ingeniero Jefe, Vioente Lsjara. 
CNAin. 2.162) 



PROVIDENCIAS JUDICIALES 
juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
E n esto Juzgado de primera instan

cia del distrito del Cotogreso, y mi 
Secretaría, ee siguen autos de mayor 
cuantía a instancia de dota Brígida 
Sanz Santos, contra D . Ramón Mori
llo y otro, sobre teroería de dominio, 
en los cuales se ha acordado hacer un 
segundo llamamiento al D . Ramón 
Murillo, para que oomparexoa en di
chos autos, personándose en forma, 
conoediéndole a tal fin el término de j 
cinoo días. 

Y desconociéndose el domicilio del 
exprésalo Sr . Muri l lo , se le emplaza a j 
los fines indicados por medio de la | 
presente, que se insertará en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Madrid, quince de julio de mil nove
oientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

(A.—781) 

C H A M B E R I 
En vir tud de providencia diotada en ' 

t i día de hoy por el señor Juez de pr i 
mera instanoia del distrito de Cham- J 
berl de esta Corte, en el juicio ejeouti-
vo seguido por D . Angel González 
Llareda, contra D . Juan S. Mart ín, i 
sobre pago de pesetas, ha acordado 
sacar a la venta, por primera vez, en 
pública subasta, tres automóviles para 
ol servicio públioo matrícula de Tole- < 
do, y otro para catorce asientos, mar- I 
cas Berliet, Berna, Rochet Lucider y j 
LucCourt , y un crédito hipotecario de 
veinticinco mil pesetas, constituido j 
por D . Ricardo Porras, a favor de don 
Juan S. Martín, embargados al ejecu
tado. 

Para cuya subasta se ha señalado el 
día dooe de agosto próximo, a las nnce 
d i su mañana, en la Sala-audiencia de ¡ 
oste Juzgado, tito en la calle del Ge- ] 
i eral CastañGS, número uno, se. vira i 
de tipo para dicha subasta la suma 
ae diecisiete mi l cien pesetas, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dioho tip >, y 
para tomar parte en el remate los l ic i 
tadores que lo intenten deberán oon-
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento de dioho 
tipo, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos, advirtiéndose que los auto
móviles se hallan depositados en don 
Joaquín Rivero, que habita en la ca
rretera de Valencia del pueblo de Va
llecas. 

Madrid, quince de julio de mi l no 
veoientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Fulgencio Musas 
V . ° B . ° 

£1 señor Juez de 1.a instanoia, 
R . Porrero 

(A . -785 ) 

En el juicio declarativo de mayor 
cuantía que después ae dirá, tramita
do en este Juzgado y Seoretaría de 
B . Antonio Agui lar y Mora, se ha dic
tado la Bentenoia ouyo encabezamiento 
y parte dispositiva, a la letra, d i 
cen así: 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid, a 

treinta y uno de marzo de mil nove
cientos veinticuatro.—Yo, D . Zoilo 
Rodrigue» Porrero, Juez de primera 
instanoia del distrito de Chamberí. Ha

biendo visto el presente juicio decla
rativo de mayor cuantía, seguido en
tre partos; do una, tomo demandante, 
D . José Rosado Vera, mayor de edad, 
empleado, de esta vecindad, defendido 
por el Doctor D . Melquíades Alvares 
y representado, primero por el Procu
rador U . Francisco Miranda, después 
por el también Procurador D . Anto
nio González Mena y en la actúa: idtd 
por D. Antonio Guisasola Mena, y de 
otra, oomo demandados, doña Franuis 
ca Guedea Calvo, mayor de edad, viu 
da; D . Macario Solanas y Vela, mayor 
de edad, industrial; D . Ju l ián Escude
ro y Vargas y su esposa doña María 
del P i la r Aladren y Guedea. propie
tarios; D . Lucio del Val le Expósito, 
mayor de edad, oasado, jornalero; don 
¡Santiago Baselgns Ramírez y su espo
sa dcfia Asunoión Aladreu y Guedea, 
mayores de edad, Abogado el primero; 
D . Luis María Aladreu* y de la Torre, 
mayor de edad, propietario; doña Ma
ría Novallas Bsnedioto, ma> or de edad, 
viuda; D . Fernando Sancho Jordán , 
mayor de edad, industrial, todos ve
cinos de Zaragoza, defendidos por el 
Letrado D . José Luis Fernández Po-
lanco y representados por el Procura
dor D . Celedonio López Serranillos, 
D . Ange l Aladreu Guedea, por sí y 
como representante de sns hijos don 
José María, 1). Manuel Emil io , don 
Guillermo, dofia María Teresa y dofia 
Lorenza Aladren del Per< jo, dofia Car
mela Fustifian, D . José María Aladreu 
y Guedea y todas las personas o enti
dades qu- hubieran contratado con 
cualesquiera de los herederos de dou 
Mariano Aladreu, estos últimos de
mandados declarados en rebeldía, en 
tendiéndose las diligencias con los es
trados del Juzgado, sobre nulidad de 
operaciones partioionales y otros ex
tremos. 

íallo: 

Que, desestimando la demanda or i 
ginaria de este juioio formulada en 
nombie de D. José Rosado Vera, debo 
absolver y absuelvo de ella a los de
mandados doña Francisca Guedea Cal
vo, D . Maoario Solanes Vela, P . Ju
lián Escudero y Vargas, doña María 
dol Pilar Aladreu Guedea, D . S-nt ia-
go Baselgas Ramírez , como marido y 
legal representante o su esposa doña 
Asunción Aladreu y Guedea; D. Lucio 
del Vallo Expósi to, D . Luis María 
Aladreu y de la Torre, hijo y herede
ro de D . Alberto Aladreu y Mendivi l ; 
D. Fernando Sancho y Jordán , doña 
María Nov&llas Benedicto, viuda de 
D. Manuel Liberta Cebrián; D . Ange l 
Aladreu y Guedea, por sí y como re 
presentante legal de sus hijos D. José 
María, D . Manuel, D. Emi l io , D . Gui 
llermo, doña María Teresa y dofia Lo 
renza Aladreu del Perojo, dofia Ursu
la Fostifián, D . José María Aladreu 
Guedea y las personas y entidades 
que hubieren contratado con ouales-
quiera de los herederos de D . Mariano 
Aladreu Mendivi l , oondenando al don 
José Rosado al pago de todas las cos
tas causadas eu el juioio. Así por esta 
mi sentencia que por la rebeldía de 
los demandados, se les notificará en la 
forma dispuesta por la L>y, a instan
cia de parte, definitivamente juzgando 
lo pranunoio, mando y firmo.—Zoilo 
Rodr ígaos . 

La anterior sentencia fué publioada 
en el mis nao día de su feoha. 

Y para que sirva de notificación a 
D . Angel Aladreu Guedea, por ai y 
cerno representante de sus hijos don 
Jobé María, D . Manuel, D . Emi l io , 
D. Guillermo, dofia María Teresa y 
dofia Lorensa Aladren del Perojo, do

fia Carmela Fostifián, D . José Maria 
Al&drou y Guedea y todas las peiso-
nas o entidades que hubieran contra
tado oon cualesquiera de los herederos 
de D . Mariano Aladreu, cuyos domi
cilios se desoonocen, expido la presen
te cédula que se insertará on la Gace
ta de Madrid, y la firmo en Madrid, a 
veintidós de abril de mi l noveoientos 
veinticuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

(C—113) 

H O S P I T A L 
E u virtud de providencia dietnda 

con esta fecha por el señor Juez de pri
mera instancia , del distrito del 11 • spi-
tal de esta Corte, en autos ejecutivos 
que por el procedimiento sumario de 

i la ley Hipotecaria se siguen a instan
oia de L>. Luis del Rio y Lara, contra 
D . Eugenio López Tello, como marido 
de dofia Manuela Mejías Garoía, sobre 
pago de cantidad, se saca a la venta, 
en pública y segunda subasta, la finca 
bipoteoada, que es una casa de morada 
en la Ciudad d i Valdepeñas y su calle 
Ang 'S ta , señalada oon el número 
treinta y dos de Gobierno, edificada 

1 en una superficie de cuatrocientos cua
renta metros cuadrados, que linda: 
por la derecha de su entrada, con casa 
de B as Sánchez, León Ruis Caballe
ro, Emi l ia Francisco y Vioente Ferre-

l yol y Manuel Gigante y cercado se-
! gregado de la finca matriz propia de 
í 1). Antón o Merlo Sánchez; izquierda, 
, oon oasa de Catalina Martín y cercado 

de herederos de D. Carmelo Basco, y 
I por la espalda, el oitado oercado de 
| D . Antonio Merlo Sánchez. 

Para el aoto del remate, quo tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas 
tafii s, número uno, se ha sefialado el 
día veintitrés do agosto próximo, y 
hora de las once de su mañana, bajo 
las condioiones siguientes: 

Primera. E l precio para esta se
gunda subasta es el setenta y cinco 
por ciento de la oantidad que sirvió de 
tipo para la primera, o sea la suma de 
echo mi l desoientas cincuenta pesetas. 

Según la. No se admitirá postura 
inferior a dicho tipo. 

Teroera. Que los autoi y la oerti-
ficaoión del Registro de la Propiedad 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del aotuario, entendiéndose que todo 
lioitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hu
biere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y que el rematante los 
aoepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinoión el preoio del re
mate. 

Dado en Madrid, a dieciooho de julio 
de mi l novecientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
P . S . 

Carlos de Andrés 
V.° B . # 

E l J u e z , 
Franoisoo Fabié 

(O—93) 

E u vir tud de providencia diotada 
con esta feoha por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en expediente de 
declaración de herederos de D . Manuel 
Díaz Cañedo y Miranda, se anunoia la 
muerte sin testar de este sefior, ocurri
da eu esta Capital, el oinoo de julio de 
mil noveoientos veintidós, y el oual 
era natural de Inclán (Oviedo), hijo 
legítimo de D . Esteban y de dofia 

Rita , y de sesenta afios de edad. Pro
movió el expediente su viuda doña 
María Garrido Medinaveitia, y en él 
compareoieron, después, sus medio 
hermanas, doña Ramona, dofia Car
men y dofia Balbina Díaz C a ñ e d o y 
Arias, y sus sobrinos de vínculo sen-
cilio, dofia Avel ina , D . Manuel, don 
Esteban y dofia Dolores Díaz Cañedo 
y Alvarez , eu representación do su 
padre fallecido, D . Francisco Díaz Ca 
fiedo y Arias 

Con posterioridad ha fallecí lo dofia 
Maiía Garrido Medinaveitia, conti
nuando en el expediente los parientes 
cuyos nombres quadan indioados, y 
por el presente edicto se llama a los 
que se crean oon igual o mejor dere
cho que aquéllos, así oomo si existiere 
algún otro pariente de la dofi* María 
en el grado que el Código C i v i l exige, 
para que oomparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado, dentro del término 
de treinta días. 

Dado en Madrid, a dooe de julio de 
mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Federico González del Rivero 

V . ° B . ° 
E l J u e z , 

Franoisoo Fabié 
(A.—788 bis) 

Dou Francieco Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

aoordado en providencia de este día, 
dijtada eu los autos que per el proce
dimiento especial sumario establecido 
en el artículo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria, sigue don 
Adrián Vázquez del Saz, contra don 
Vicente González Colomo, para la 
efectividad de un préstamo de setenta 
y cinoo mil pesetas consignado en es
critura pública, con más les intereses 
y las eostaa, se anuncia, la venta en pú 
büoa subasta, por tercera y últ ima 
vez, ain sujeción a tipo y término de 
veinte días, la finca hipoteoada y que 
se desoribe a oontinuación. 
Una oasa ya construida en el Ensanobe 

de esta Capital, oon tachada a 
la calle de Vallehermoso, nú
mero oatorce provisional, dis
trito judicial y municipal de la 
Universidad. Consta de seis 
plantas o pisos y está edificada 
Bobre un solar ouya figura es un 
cuadrilátero rectangular, cuyo 
primer lado, orientado al Oeste, 
linda con la calle de Valleher 
meso, en línea de quince me
tros; el segundo lado, que es 
medianería derecha, linda con 
la casa número dooe de la misma 
calle, propia del Sr. González 
Colomo, en linea de veinte me
tros; el tercer lado forma teste
ro y linda con terreno del sefior 
Marqués de Santo Domingo, 
contratado con D . Manuel Pra-
dillo, en línea de quince metros, 
y el cuarto lado, que es media
nería izquierda, linda oon finca 
de doña Eulogia Vega, eu línea 
de veinte metros. Estos ouatro 
lados comprenden una super
ficie de tresoientos metros cua
drados, equivalentes a tres mil 
ochocientos sesenta y ouatro 
pies cuadrados. 

Para la celebración del indicado re
mate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha sefialado el día dieoiséis de 



agosto próximo venidero, a las ouoe 
de sa mañana, y ee proviene: 

Qae para tomar parte ea la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o eu 
el establecimiento destinado al efeoto, 
el di"z por oiento en efeotivo de la 
omtidad de doscientas seis mi l dos
cientas cinouenta, pesetas qns fué el 
tipo porque la finca salió a la venta la 
segunda vez, sin ouyo requisito no se
rán admitidos; 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del mencionado artículo estiran de 
manifiesto en la Seoretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo l ioi ta
dor aoepta oomo bastante la titulación, 
y que las oarg^ y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del aotor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepts y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; 

Qcn si la postura fuese inferior a la 
oanfdtd de doscientas seis mi l dos • 
oientas cinouenta pesetas qae sirvió 
de tipo para la segunda subasta, po
drán el actor, el dueño de la finca o un 
teroero autorizado por ellos, mejorar 
la postura en el término de nueve días, 
y en ese caso, será admitida definiti
vamente la postara superior, y si 
transcurre tal plazo sin que se mejore 
la postura, se aprobará el remite, y 
por últ imo, que los gastos de subasta 
y posesión en su caso serán de ouenta 
del mejor postor. 

Y p i ra su inseroión en el B O L E T I S 
O F I C I A L de esta provinoia, ee expide el 
presente en Madrid, a cinoo de julio 
de mil novecientos veintiouatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Franoisoo Fab ié (A.—790) 

L A T I N A 
E n virtud de providenoia diotala 

por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en los autos ej»cu&ivos que si 
gae doña Oonoepoióa Figaera Mar
tínez, contra D . José y D . Fernando 
Domínguez Carrascal, sobre pago de 
cantidad, sa saca a pública subasta, 
por término de veinte días y en la can 
ti ia 1 de setecientas mil pesetas en que 
h i sido tasado, nn cuairo pintado al 
óleo, que representa la Condesa c"e 
Monterrey, atribuido a Velázquez, de 
dos metros por uno diez, que se halla 
depositado en poder de D . José Do
mínguez Carrascal, plaza de las Cor
tes, número ocho. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día dieoiséis de agosto próximo, a las 
onoe de la mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado; advirtiéndose 
que para tomar parte en la subasta de
berán omsignar los lioitadores, pre
viamente, el diez por ciento efaotivv) 
del indioado tipo, y que no se admiti
rán posturas que no oubran las dos 
teroeras partes del avalúo. 

Y para sa insersión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, se firma el 
presente en Madrid, a siete de julio 
de mil novecientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives 

V . ° B . ° 
E l J u e z , 

Garoía (A.—786) 

P A L A C I O 
E n virtud de previdencia dictada en 

el día de hoy p>r el sefior Juez de pri
mera instancia del distiito de Palacio 

de esta Oapital, en los satos de jaioio 
deolarativo de menor cuantía promo
vidos por el Procurador D . Antonio 

, Guisssola, a nombre de la Sooiedad 
comanditaria «Caroline Revoux et 

' Cié.» domiciliada on Par ís , contra la 
excelentísima sefiora .Marquesa de 

| Aulenoia, sobre pago de diez mil dos-
i oientos setenta y nievo franoos, ha 

aoordado hacer un segundo llamamien
to a la expresada excelentísima sefiora 
Marquesa do Aulenoia, por término 

¡ improrrogable de cinoo días, para que 
' oomparezoa en los aludidos autos, per-
. sonándose en forma. 

Y en at nción a ignorarse el actual 
I domioilio y paradero de la expresada 

sefiora Marquesa de Aulanoia se le, 
i hace este segundo llamamiento por 

medio del presente edicto, para que, 
en el improrrogable término de oinco 
días, oomparezca en los aludidos au-

' tos, personándose en forma. 
Madrid, ocho de julio de mi l nove

cientos veinticuatro. 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
V . ° B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
Antonio Faloón 

(A.—788) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Manuel Díaa Merry e Ifiigaez, 

Juez de instrucción del partido de 
Colmenar Viejo. 
Por el presente edioto ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
| oiviles como militares y demás Agen 
j tes de la Polioía ju iicial , procedan a la 

busca y resoata de las caballerías que 
. al final se reseñan que fueron sus

traídas la ñocha del 20 del comente 
al vecino de Talamanca de Jarama, 
Tiburoio de la Rubia Merino, de la 
dehesa de Majaserrano, y oaso de ser 
habidas sean puestas a disposición de 
esta Juzgado, oon la persona o perso 
cas en ouyo poder se encuentren si 
no justificaren su legít ima adquisi
ción. 

Señas de las caballerías: 
Una yegua, trece años de edad, a l 

zada 1'38 metros, pelo oastaño claro, 
raza espafiola, hierro A en la nalga 
derecha, las extremidades y orín oscu
ras, motas blancas del aparejo y cos
tillar izquierdo, y la maro i de la Com
pañía E l Fénix Agrícola en la nalga 
izquierda oon la letra inicial F y el 
número 7. 

Y otra potra de un año y dos meses 
da edad, de alzada regular, pelo cas
taño, raza espafiola, extremidades y 

. orín oscuras, con marca de la Compa 
í fiía expresada en la nalga izquierda, 

con la misma letra y número que la 
anterior. 

Dado en Colmenar Viejo, a 20 de ju 
nio de 1921. 

Lodo. Luis Sánchez 
Maaael Díaz Merry 

(Núm. 2.037) (B.—1.192) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 
E a este Juzgado se si uen autos de 

juioio verbal c iv i l a iastaooia del Pro
curador D . Franoisoo Iglesias como 
apoderado de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana y como tal del aso
ciado D. Jorga Palomino y Gómez, 
oontra los ignorados herederos de doña 
Eugeniade Va icmirt Mones, sobre des 
ahucio por falta de pago de alquileres 
del cuarto bajo izquierda da la oasa 
número ouatro de la calle del General 
Martínez Campos, desde primero de 

julio actual, a razón ds treinta y dos 
pesetas oinouenta céntimos mensua
les, y costas. 

Habiéndose señalado para qne t n-
ga lugar la celebraoión del presente 
el día treinta y uno del actoal y hora 
de las diez de su mañana, para que 
comparezcan los demandados en la 
Sala-audiencia de dicho Juzgado, sita 
en la calle de la Madera, número once, 
principal, por sí o por medio de perso
na debidamente autorizada; apercibién
doles que, de no vetifioarlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para que sirva do notificación y 
oitaoión a los demandados, ignorados 
herederos de doña Eugenia de Valí -
coutt Mones, expido y firmo la presen
te en Madrid, visado por el sefior Juez, 
a diecisiete de julio da mil noveoientos 
veinticuatro. 

E l Secretario, 
Gomes 

V . - B . 

E l J u e z , 
Lu i s Naharro 

( A . - 7 8 7 ) 

ayuntamientos 
H O R T A L E Z A 

E l día 23 del actual, bajo la presi
dencia del sefior Aloalde, se celebrará 
en la Sala Capitular del Ayuntamiento, 
oon sujeción a los pliegos de cmdioio 
nes respectivos, que se hallan de ma
nifiesto en Seorbtaría, las subastas p i 
ra el arriendo en el afio 1924 a 25, de 
los arbitrios rouoioipales s guientes: 

A las diez, sobre puestos públicos y 
ventas en ambulancia, en 600 pesetas. 

A las ouoe, sobre pesas y medidas 
de uso obligatorio, en 1.503 pesetas. 

Sa admit irán pioposiciones durante 
media hora, por pliegos oerrados y oon 
arreglo al modelo inserto a continua
ción, siendo preciso para tomar p-irto 
en la sub-sta consignar en la mesa o 
en aroas municipales el 5 por 100 del 
importe da la subasta, y adjudicada 
ésta, ingresará el 10 por 100 del im
porte definitivo, en concepto de fianza 
y oomo garautU del cumplimiento del 
contrato. 

Si no hubiese postor en esta prime
ra subasta, se oelebrará una segunda, 
con rebaja del 25 por ICO e iguales for 
nulidades, el día 26, a iguale-» horas. 

Hortaleza, a 15 de julio de 1924. 
E l Alcalda, 

Zicarias G . Aoevodo 

Modelo de proposición, 
D o n . , . , vecino d e . . . , enterado 

del pliego de condiciones, que aoepta, 
ofreoe . . . pesetas (la cantidad en le
tra), por el arriendo munioipal de . . . , 
para el afio 1924 a 25. 

(Feoha y firma del proponente) 
(Núm. 2.193) (E.—652) 

G E T A F E 
E l proyeoto de presupuesto ordiza 

rio da este Ayuntamiento, formado por 
su Comisión permanente para el próxi
mo ejeroicio económico de 1924-25, se 
halla terminado y expuesto al público 
por término de ocho días, a los efeotos 
del artículo 295 del vigente Estatuto 
municipal. 

Getafe, 4 de Junio de 1924. 
E l Alcalde, 

Eduardo E . Riquer 
(Núm. 1.786) 

P A T O N E S 

Aprobado por el Ayuntamiento pie 
no el presupuesto munioipal ordinario 
para el ejercioio económico de 1924 25, 
estará de manifieito al públioo on la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante ouyo 
plazo y quince días más podrán los 
veoines presentar oontra el mismo 
las redamaciones qua eitimen conve
nientes, ante quien y como correspon
de, con arreglo al artíoulo 300 y si
guientes del Estatuto municipal v i 
gente. 

Patones, a 8 de Junio de 1924. 
E l Alcalde, 

Ildefonso Sanz 
(Núm. 1.808) 

P I N T O 

E n cumplimiento del aouerdo del 
pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 8 del aotual, se saos i 
subasta la casa propiedad de esta Cor
poración munioipal, sita en la calle del 
Duque de la Viotoria, número 18; tie
ne ana extensión superficial de 5.789 
pies ouadrados, de los que se encuen
tran edificados 2.142 pies cuadrados. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Capitular, el día 22 de les corrientes, 
a las doce horas, en pujas a la llana, 
siendo el tipo del remate el de 3.0CO 
pesetas, y oon arreglo al pliego de 
oondioiones que obra en esta Secre
taría. 

Pinto, 9 le junio de 1924. 
E l Aloalde Aocidental, 

Ricardo Ul led 
(Núm. 1.802) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento ae halla expuesto al público, 
por término quince día*?, el presupues
to municipal ordinario para el ejeroi
cio económico de 1924 a 1925, apro
bado por el pleno de esta Corporación, 
a fin de que los contribuyentes presen
ten durante dioho plazo las redama 
ciones qua orean oportunas. 

Rozas de Puerto Real, 10 de julio 
de 1921. 

E l Alcalde, 
Lino Saugar 

T O R R E L A G U N A 

Aprobado por el Ayjntaniiento pie-
I no el presupuesto muuic pal ordinario 
. de esta vil la para el ejercioio eoonó-
j mioo de 1924 a 1925, estará de maní-
i fiesto al público en la Secretaría de 
: este Ayuntamiento, por espacio de 

quinoe días, durante cuyo plazo y 
otros quince días más, podrán los ve
oines presentar oontra el mismo lai 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien y como corresponde, 
oon arreglo al artíoulo 300 y siguien
tes del Estatuto munioipal vigente. 

Torrelaguna, a 8 de junio de 1921 
E l Alcalde 

Florencio G i l 
(Núm.—1.790) 
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RADIOTELEFONIA i 

A p i r a tos de una, dos y tres lámpa
ras, desde 70 pesetas a 275. Clavel, 8, 
Peligros, 9. 
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M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A L 

Futncarral,8i.—Teléfono J-798 


